
JUAN PABLO GULINO 
VICEPRESIDENTE 1° 

H. CÁMARA DIPUTADOS MENDOZA 

HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS DE MENDOZA 

RESOLUCIÓN N° 283  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
MENDOZA 

RESUELVE: 

ART. 1 Declarar de interés de esta Cámara la realización del 2° Congreso 
Latinoamericano de Dramaterapia, a realizarse en la Ciudad de 
Mendoza, durante los días 26, 27 y 28 de septiembre del corriente 
ario. 

ART. 2 Comuníquese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. Cuerpo. 
DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DE LA HONORABLE 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE MENDOZA, a los 
veintiséis días del mes de junio del ario dos mil veinticuatro. 

DRA 	CAROLINA LETTRY 
S 	RE ARIA LEGISLATIVA 

H. C 	DIPUTADOS MENDOZA 
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